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La presente memoria descriptiva tiene como fin la declara­

ción del objeto sobre que ha de recaer el privilegio^d& explota- 
ción industrial y comercial exclusivo en el territorio nacional 
de un Modelo de Utilidad que, como el enunciado indica, trata de ¡ 
un abarcón flexible de presión regulable. i;

Este abarcón está esencialmente constituido por una cabeza 
reguladora y un elemento de apriete, motivo condicionante de su ¡ 
total flexibilidad, no necesariamente, formado por una banda me- : 
tálica o alambre, materiales de nula o limitada elasticidad y ma- : 
leabilidad, sino por un cable o tira metálicos, plásticos o tex- 
tiles (cáñamo, esparto, yute, etc., etc.) que opcionalmente y en 
las versiones de material que sea posible (plástico por ejemplo), ¡ 
pueden presentar un dentado continuo destinado, como más adelante [ 
se explicará, a mantener invariable, esto es, a autoblocar la 
fuerza de apriete del conjunto. ^

El total y uniforme apriete que este abarcón ofrece, se ob­
tiene con las combinadas fuerzas de apoyo y tracción ejercidas so- [ 
bre el cable por una específica cabeza reguladora de presión, 
pieza ésta que, puede ser de metal, plástico, madera o cualquier : 
otro material. i:

La cabeza reguladora está constituida por una pieza en la ¡
qp.e se anclan los cabos o extremos de la lazada, y por otra pie- r
za que ciñe por deslizamiento el cable al perímetro comprimido y 
que para ello presenta orificios pasantes en los que se halla en- í 
hebrado aquél, y por un tornillo, también opcionalmente de metal, p 
plástico, madera o cualquier otro material idóneo y de forma y 
naturaleza variable. .

En cuanto a los dientes o cremallera opcionalmente previstos 
en la banda de apriete, tienen la finalidad de autoblocar - sin i 
posibilidad de fallo - cada fase o tiempo de la progresiva presión ¡



sobre el perímetro, ya que en este caso, el deslizamiento de una 
de las dos piezas se realiza, diente a diente, en sentido favora- ' 
ble a la inclinación de éstos y por tanto sin posibilidad, por su : 
intermitente anclaje, de que se deslice en sentido contrario, úni-;

3 5.- ca forma de que el conjunto abarcón aflojase su apriete.
La tracción sobre el cable y en consecuencia la presión so- : 

bre el perímetro ceñido se inicia y regula mediante el tornillo, ; 
que al ser girado a través de la pieza tuerca y apoyando su extra-- 
mo en el alojamiento concebido al efecto en la pieza deslizante, .

AO,- senara ambas y va aumentando progresivamente la tracción en la

45.-

50.-

55.-

lazada y consecuentemente en el apriete de ésta.
Entre las múltiples ventajas que la aplicación que este abar­

cón presenta respecto a los abarcones rígidos, actualmente conoci­
dos, a continuación resumimos las mas decisivas desde el punto de 
vista técnico y económico.

is.-Utilidad ilimitada, ya que cualquiera que sea la forma 
geométrica, incluso, irregular, del perímetro a ceñir, este abar­
cón, por su flexibilidad, lo hace con igual perfección al confor­
marse a aquél. Esta ilimitada acomodación lo faculta también co­
mo pieza vital para servicios en la Cruz Roja, Ejercito, etc., poi 
su aplicación instantánea para contener hemorragias.

23.-Superior fiabilidad en el montaje y en el servicio al te­
ner mayor capacidad y sensibilidad para, conseguir un eáacto par 
de apriete; reducción del número de piezas; disminución de puntos 
de engatillado ó soldadura y aportar un. constante perímetro de 
presión linea], libre de bordes cortantes.

33.-líayor versatilidad, ya que desde un perímetro nominal 
inicial, esto es, con el tornillo totalmente retraído, la escala 
en disminución de perímetros a ceñir, sólo está condicionada por

60.- la longitud de la citada pieza. ventaja aparte de facilitar
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3R un momento dado un montaje no previsto, lleva aparejada la 
"*°uica Posibilidad de reducir substanciaTmente los stoks.

43.-Henor peso y volumen, lo que redunda en menores sosten
de t'.'̂un3porte, embalaje y almacenamiento.

80.-

-.-Hás fácil realización industrial, con las ventajas adi­
cionales de aumento de capacidad de producción y más rápida reac­
ción ante necesidades imprevistas.

69.-Coste de fabricación más bajo y, por tanto, mejor previo 
final.

Con el fin de facilitar la mejor interpretación del invento, 
ea el dibujo adjunto, complementario de la presente exposición, 
se representa una forma de realización práctica que solamente se 
incluye con carácter meramente informativo y no limitativo del 
mismo.

En el citado dibujo:
La figura 1 muestra una vista frontal de un abarcón realiza­

do de acuerdo con el invento.
La figura 2 muestra una vista lateral del mismo abarcón.
La figura 3 muestra el mismo abarcón aplicado a un tubo ci­

lindrico.
De acuerdo con las mencionadas figuras, el abarcón se compo­

ne de una cabeza de regulación y un elemento flexible. La cabeza 
reguladora está constituida por la pieza superior (1 ), en la que 
rosca el tornillo (2), cuyo extremo se apoya sobre el centro de 

85.- la parte superior de la pieza (3). Estas piezas, que pueden estar 
constituidas por cualquier material rígido que se considere apro­
piado por sus condiciones mecánicas, sirven de soporte y guía al 
elemento de apriete (4) que puede ser una banda metálica, alambre, 
cable/ banda de material plástico o textil, etc.

El elemento de apriete está fijado por ambos extremos en la90.-



pieza (1 ), que presenta dos orificios para tal efecto. Esta liba­
ción se efectúa preferentemente mediante un ensanchamiento de los 
extremos del elemento de apriete. Además, pasa a través de otros 
dos orificios, situados en la pieza (3), siendo la separación e 
inclinación de estos la adecuada para permitir al elemento flexi­
ble su adaptación normal al contorno de la pieza a apretar.

El apriete se efectúa como se muestra en la figura 3, es de­
cir, abarcando mediante el elemento flexible (4) la prácticamente 
totalidad del perímetro de la pieza a apretar. Después se gira el

.100.-

105.-

110.-

115.-

tornillo (2) de forma que se produzca la separación gradual entre 
las dos piezas (1 y 3) de la cabeza, tensando el elemento flexi­
ble, que se ajusta al contorno de la pieza a la que se aplica.

De acuerdo con una variante de realización de este invento, 
el elemento flexible puede estar constituido por una banda de 
apriete de caucho o plástico que presenta un dentado oblicuo en 
su cara externa. Esta banda permite, por la inclinación de su 
dentado, autobloquear, sin posibilidad de fallo, cada posición 
de avance de presión conforme pasan los dientes a la cara supe­
rior de la pieza (3).

Asimismo, es posible, de acuerdo con otra variante del mismo 
invento, que la pieza (l) presente un par de orificios en cada ex­
tremo para paso, formando bucle, de los extremos del elemento de 
apriete. En este caso el elemento de apriete se fija a la pieza 
(l), por ambos extremos, en forma adaptable, lo cual permite una 
mayor rapidez de ajuste en determinados casos de aplicación.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, así como 
un ejemplo de realización industrial del mismo, solamente cabe 
añadir que en dicho ejemplo es posible introducir cambios de ma­
terias, fArmas y disposición siempre que estas alteraciones, no 
supongan cambio en el fundamento del invento.120.-
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R E I V I N D I C A C I O N E S

1'̂ ).-"ABARCON FLEXIBLE DE PRESION REGULABLE" que se caracte­
riza cor estar constituido por un elemento flexible, en forma de 
cabio, alambre, banda dentada, cuerda, tira, etc., y una cabeza 
reguladora formada por dos piezas situadas una encima de la otra, 
en cuya pieza superior rosca un posición centrada un rodillo pa­
sante cuyo extremo se apoya sobre el centro de la parte superior 
de la pieza inferior, presentando la pieza inferior dos orificios 
laterales a través de los cuales pasa, en forma deslizante, el 
elemento flexible, formando un bucle, el cual tiene sus extremos 
fijados en la pieza superior mediante su paso por uno o dos ex­
tremos.

2§).-"ABARCON FLEXIBLE DE PRESION REGULABLE" según la reivin­
dicación 1 , que se caracteriza porque la pieza superior de la ca­
beza reguladora presenta un orificio en cada extremo en los que 
están fijados los extremos del elemento flexible, dotados de una 
cabeza o ensanchamiento de retención.

33).-"ABARCON FLEXIBLE BE PRESION REGULABLE" según la reivin 
dicación 1 , que se caracteriza porque la pieza superior de la ca­
beza reguladora presenta dos orificios en cada extremo para paso, 
en forma de bucle, de los extremos déL elemento flexible.

4'3).-"ABARCON FLEXIBLE DE PRESION REGULABLE" según la reivin 
dicación 1 , que se caracteriza porque el elemento flexible está 
constituido por una banda dotada de un dentado inclinado en su 
cara externa, siendo el sentido de inclinación adecuado para per­
mitir su paso a través de los orificios de la pieza inferior de 
la cabeza de regulación durante la operación de apriete y origi­
nar su retención al sobrepasar la boca superior de dichos orifi­
cios.

53).-"ABARCON FLEXIBLE DE PRESION REGULABLE".
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La presente memoria descriptiva consta de siete hojas folia­
das y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un total de 
ciento cincuenta y tres líneas, incluidas las presentes. '

Madrid, 8 de l'éhrer^ de 1 .9 7 5.-
^  /  .
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